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PhIGAMINO,Junio 25 de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACnQ  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la O12DENANZA que 

este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Ordinaria --

realizada el día 22 de Junio de 1090,01 conaidoror el Expediente:C-- 

55-90 LJJP1,s1IVA ELECTIICA DE EL SOCO:U0 LTDC.solicite aprobación -

tarifa oSsica mea Mayo/90.- 

Sancionándose le siguiente: 

0 .‹DENAN1C:  

AMTICULO le-  Autorizase a la CJOPEJAT1VA ELCCTNICA SENV1CIDS PUBLI- 
  CUS VIVIENDA Y Ces:EDITO DE EL SOCJasiO LTDA.,* incremen-
tar las tarifas básicas vigentes c le fecha,correspondiente al Cua-- 
dro Tarifario de fs.1 para el mes do Mayo de 1990.y puesta el cobro-
para dicho porfodo.- 

AUTICUW 2°-  Sobre los valores resultantes del artículo anterior te- 
  aplicarán los que correspondan en función de Leyes Na-
cionales y Provinciales y cuotas de capitalización que fueron di::---
puestas •n legal forme.- 

AwricuLo 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a su ,  efecto:..- 

hago propicio la oportunidad para Joiu 

darlo atentament•.- 
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